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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria explicativa, así como 
del informe de gestión de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio social de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta 
del Consejo de Administración sobre aplicación del 
resultado.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta general.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112, 144 
y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que van a ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general y solicitar por 
escrito, antes de la Junta general, o verbalmente durante 
la misma, los informes o aclaraciones que estimen perti-
nentes sobre los asuntos que integran el orden del día.

Curiel de Duero, 8 de marzo de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Jaime Comenge 
Puig.–19.643. 

 CONARAZ INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de las Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 28 de 
mayo de 2008, a las doce horas treinta minutos, en primera 
convocatoria, y 29 de mayo de 2008, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 11 de marzo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Ángel Fernando 
Sancho Núñez.–21.743. 

 CONSTRUCCIONES
 Y PROYECTOS IDEA S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Correchel Calvo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
70/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Mohamed Ajonadu, Khalid Ajouadu, Abderraim Ajona-
du y Amar Ajonadou, contra Construcciones y Proyectos 
Idea, S.L., sobre despido, se ha dictado resolución con 
fecha 4 de abril de 2.008, cuya parte dispositiva en lo 
pertinente es del siguiente tenor: «Declarar al ejecutado 
Construcciones y Proyectos Idea, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 35.590,36 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil».

Madrid, 4 de abril de 2008.–Ana Correchel Calvo, 
Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 16 de lo de Ma-
drid.–19.695. 

 CONSTRUCCIONES IDINI,
SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES IDINI 2000, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª Francisca López Salinas, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1579/07 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Hmid Fadili y otros contra la em-
presa Construcciones Idini, Sociedad Limitada y 
Construcciones Idini 2000, Sociedad Limitada, se ha 
dictado auto en fecha 28 marzo 2008 por la que se de-
clara al ejecutado en situación de insolvencia legal total 
por importe de 190.962,70 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 28 de marzo de 2008.–Secretaria Judi-
cial.–19.221. 

 CONSTRUCCIONES MASDENVERGE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Eva Romero Díaz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social único de Tortosa (Tarragona), hago saber:

Que en el proceso de ejecución número 85/2007-I, 
seguido en este Juzgado a instancia de Ruben Obrador 
Saura contra Construcciones Masdenverge, Sociedad Li-
mitada, dimanante de autos de Despido, se ha dictado en 
el día de la fecha Auto por el que se declara a la empresa 
ejecutada en situación de insolvencia total por importe 
de 22.761,99 euros de principal más otros 4.552 euros de 
intereses y costas provisionales, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Tortosa, 1 de abril de 2008.–Secretaria Judicial, Eva 
Romero Díaz.–19.223. 

 COREAL S. COOP.
Declaración de insolvencia

Doña MaríaYolanda Martín Llorente, Secretario del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz, hace saber:

Que en la ejecutoria 23/08, seguida contra el deudor 
Coreal S. Coop., se ha dictado el 02 de abril de 2008, auto 
por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 4.047,98 euros, 
más un 10 % por mora, de principal, más un 20 %, sobre 
el principal, para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 2 de abril de 2008.–Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–19.222. 

 CORPORACIÓN EFEDRA, S. A.
Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Mataró (Barcelona), calle Sant Anto-
ni, número 82-86, 2.º, a las 11:15 horas del día 27 de 
mayo de 2008, en primera convocatoria y en el mismo 
lugar y hora, el día siguiente, si hubiere lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio 2007 (Memoria, Balance 
de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Informe 
de Gestión).

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Nombramiento y reelección, en su caso, de 
los miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá tener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Mataró, 25 de marzo de 2008.–El Consejero-Delega-
do del Consejo de Administración, Luis Cañabate Ripo-
llés.–21.919. 

 COSMOPOLITAN LACK,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca López Salinas, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1035/2007 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Khalid Daude Hamada contra 
«Cosmopolitan Lack, S.L.» se ha dictado auto de insol-
vencia legal total por importe de 21.926,91 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–Secretaria Judicial, 
Francisca López Salinas.–19.217. 

 CUANTER, S. A.

Por acuerdo del Órgano de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General ordinaria 
de la compañía, la cual se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid, calle Duque de Liria, 6, el día 23 de mayo 
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de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, y el 
día 26 de mayo de 2008, a las diez horas, en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales-Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria-correspondientes al ejercicio social ce-
rrado al 31 de diciembre de 2007; aprobación de la apli-
cación del resultado de dicho ejercicio y de la gestión 
realizada por el Órgano de Administración.

Segundo.–Facultar al Administrador único para que 
decida, según varíe la situación económica de «Cuanter, 
Sociedad Anónima», si la sociedad continua su actividad 
o proceda a declararla inactiva, así como al cambio de 
sus domicilios.

Tercero.–Facultar al Administrador de «Cuanter, So-
ciedad Anónima» para, en su momento, vender, liquidar 
o continuar igual la sociedad «Métodos de Investigación, 
Sociedad Anónima».

Cuarto.–Aprobación del Acta de la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general, así como a obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita ejemplares de dichos docu-
mentos.

Madrid, 7 de abril de 2008.–El Administrador único, 
Santiago Luengo Gómez.–19.360. 

 D.T.M., S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de la Sociedad D.T.M., S. A., a celebrar en la sede del 
Colegio de Abogados de Valladolid, sita en calle Torre-
cilla, número 1, de Valladolid, en primera convocatoria 
el día 27 de mayo de 2008, a las dieciocho horas, y, en su 
caso en segunda convocatoria el día 28 de mayo de 2008, 
a la misma hora y en el mismo domicilio en arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas, me-
moria, informe de gestión, y aplicación de resultados 
todo ello referido al ejercicio 2007.

Segundo.–Renovación de los Administradores por 
haber caducado el cargo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta o, en su caso, nombra-

miento de 2 Interventores.

Los accionistas podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Valladolid, 7 de abril de 2008.–Administradores, Pa-
tricio Llorente y Adolfo Sánchez.–19.131. 

 DACINVER, SICAV, S. A.
Disminución de las cifras de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de Dacinver, SICAV, Sociedad 
Anónima, celebrada el día 26 de febrero de 2008, acordó 
disminuir las cifras de capital social mínimo inicial y de 
capital estatutario máximo de la sociedad, de manera que 
la primera pasa de 3.016.734,49 euros a 2.400.001,01 euros, 
y la segunda, de 24.935.334,49 euros a 18.767.999,69 euros. 
Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar el derecho 
de oposición que les reconoce el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes a con-
tar desde la fecha de publicación del último anuncio.

Madrid, 16 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo, 
Tomás Villanueva Iribas.–21.896. 

 DANONE, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas de «Danone, 
Sociedad Anónima», a celebrar en el domicilio social, 
calle Buenos Aires, n.º 21, Barcelona, el día 2 de junio de 
2008, a las 10.30 horas de la mañana, en primera convo-
catoria, o en su defecto, al día siguiente en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social y censura y 
aprobación, si procede, de las cuentas anuales de la So-
ciedad, individuales y consolidadas, así como del Infor-
me de Gestión de la misma junto a las propuestas en él 
contenidas, incluyendo la aplicación del resultado del 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. Así 
como la propuesta de distribución de dividendos extraor-
dinarios con cargo a reservas disponibles.

Segundo.–Nombramiento, reelección y fijación del 
número de miembros del Consejo de Administración y 
de la Comisión Delegada y su remuneración.

Tercero.–Reelección o, en su caso, nombramiento de 
Auditores de Cuentas que deban ejercer la auditoría de 
las cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio 
de 2008.

Cuarto.–Autorización para la adquisición por la So-
ciedad de acciones propias dentro de los límites legales.

Quinto.–Elevación a público de los acuerdos que se 
tomen y delegación de facultades.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la propia reunión.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
les corresponde a los accionistas el derecho a obtener de 
la Sociedad de forma y gratuita los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta en relación 
con el extremo primero del orden del día.

Barcelona, 3 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Javier Emilio Robles Gonzá-
lez.–19.103. 

 DECOIN FZO ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 12/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Pablo Cobeña Santiago frente a Decoin Fzo. España, 
Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha dictado reso-
lución en el día 4 de abril de dos mil ocho que contiene la 
siguiente parte dispositiva: Declarar a la ejecutada «De-
coin Fzo. España, Sociedad Limitada», en situación de 
insolvencia total por importe de 1.745,53 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 4 de abril de 2008.–Gloria Morchón Izquier-
do, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 de Madrid. 
19.481. 

 DESARROLLO DE OBRAS
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S. L.

Edicto

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 92/07, seguido en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Javier Macías Barrios, frente a Desarrollo de 
Obras del Principado de Asturias, S.L., CIF n.º B-
74129347, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 3.12.07 
auto por el que se declara al ejecutado en situación de 

insolvencia total por importe de 1.923,56 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 4 de febrero de 2008.–Secretario Judicial, M.ª 
Nieves Álvarez Morales.–19.693. 

 DIBUS ANIMADOS, S. L.
Declaración insolvencia

Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 42/07 se ha dictado auto con fecha 20/12/07 por el que 
se declara a la empresa Dibus Animados, S. L., en situa-
ción de insolvencia provisional para responder al débito 
de 18.471,29 € de principal más 3.698 € presupuestados 
para intereses y costas.

Sevilla, 3 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Rosa María Adame Barbeta.–19.239. 

 DIFUSIÓN JURÍDICA 
Y TEMAS DE ACTUALIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general de accionistas

Convocados los señores accionistas, según anuncio 
publicado en fecha 24 de marzo en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» numero 56, con objeto de «celebrar 
la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el día 24 de abril de 2008 a las doce horas, 
y en segunda convocatoria, el día 25 de abril de 2008 a 
las trece horas, en el domicilio social de la compañía, sito 
en Madrid, calle Magallanes, 25, 3.º».

Por decisión de los señores administradores solida-
rios, se suspende dicha convocatoria con el objetivo de 
añadir dos nuevos puntos a su orden del día, referidos a la 
modificación del objeto social y a su capital social.

De esta forma, se convoca de nuevo a los señores ac-
cionistas con objeto de celebrar la Junta general ordinaria 
y extraordinaria, que tendrá lugar, en primera convocato-
ria, el día 22 de mayo de 2008 a las doce horas, y
en segunda convocatoria, el día 23 de mayo de 2008 a las 
trece horas, en el domicilio social de la compañía, sito
en Madrid, calle Magallanes, 25, 3.º, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les del ejercicio 2007.

Segundo.–Resolución sobre la aplicación del resul-
tado.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de la 
administración de la sociedad.

Cuarto.–Establecimiento de la retribución de los órga-
nos de administración para el año 2008.

Quinto.–Ampliación del objeto social de la sociedad, 
modificando, en consecuencia, el artículo 2 de los estatu-
tos sociales añadiendo un nuevo párrafo: E: «La presta-
ción de servicios de consultoría, edición, suministro, 
mantenimiento, reparación y demás actividades relacio-
nadas con la informática, las telecomunicaciones y las 
nuevas tecnologías».

Sexto.–Estudiar y aprobar, en su caso, la reducción 
del capital social en 121.032 euros mediante la devolu-
ción a los socios de parte de sus aportaciones iniciales 
reduciendo en 9 euros el valor nominal de las acciones, 
modificando, si procede el artículo 6 de sus estatutos de 
la siguiente forma: «Artículo seis.–El capital social de la 
compañía se fija en Seiscientos seis mil quinientos cuatro 
euros con ochenta céntimos, (606.504,80 euros), dividi-
do y representado por 13.448 acciones nominativas de 
valor nominal cuarenta y cinco euros y diez céntimos 
cada una de ellas numeradas correlativamente del nume-


